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La riqueza pecuaria 

En cuanto á la ganadería, he aquí los guarismos que resultan 
de la declaración anual de los contribuyentes en los años 1880 y 
1890, comparados con los que Mr. Vaillant atribuye al Registro 
Estadístico de 1860: 

Ganados 1860 

.". 218 700 
2 bU 838 

741 867 
12 3W 
15 2(iS 

1880 

6 825 848 
10 536 012 

6Ü1 144 
4 474 

25 651 
6 333 

1890 

5 877 315 
10 445 i70 

363 148 
5 244 
8 402 

13 585 

Hay que aumentar estos guarismos en un 25 % para las dos 
primeras columnas y en un 50 *=/o P^̂ i'a la última, á fin de con­
trabalancear las grandes ocultaciones de las planillas fiscales. 
Elevamos el tanto por ciento para 1890, porque el impuesto so­
bre los ganados fué suprimido en 1887 y desde entonces, como 
lo observa la Dirección de Estadística, viene produciéndose una 
b.nja acentuadísima en la riqueza ganadera, que en parte puede 
atribuirse á las mortandades de estos tres últimos años de secas 
persistentes, pero en parte también á que se toma menos á lo se­
rio la declaración por loa contribuyentes y las mismas oficinas 
de rentas. 

M. Vaillant en su obra " La República Oriental en la Exposi­
ción de Viena '', calculó que en 1872 la riqueza ganadera consis­
tía en 7:200.000 animales vacunos á 6 pesos cada uno ; 20:000.000 
anímales ovinos .á 3 1.20; 1:G00.000 caballares á G pesos; 120.000 
mulares á 15 pesos; 100.000 porcinos y 60.000 cabríos, respecti­
vamente á 8 pesos y 1.50. En todo algo más de 86 y 1/2 mi­
llones de pesos. Para el cálculo de la riqueza vacuna, partía M. 
Vaillant de la base de que los estancieros necesitan deshacerse 
anualmente de la quinta parte de sus ganados ; y que desde en­
tonces multiplicando por 5 el número de los animales faena­
dos para el abasto y el consumo de la población y el de los 
expo'rtaído's en pii3, se tenía la cifra aprbxima'd'a dé las exis-
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tencias de animales. Otra forma de cálculo, consistía en mul­
tiplicar por 5 los cueros exportados, los beneficiados en el país 
y los animales exportados en pie. ÍOn cuanto al ganado ovino, 
la base era todavía más simple : cada oveja da, término medio, tres 
libras de lana, ó como se calcula en las estancias, cada mil ove­
jas dan cien arrobas de lana; y puesto que la exportación de 
1872 había sido de 2:053.512 arrobas, las ovejas debían ascender 
á más de 20 millones, y eso sin tomar en cuenta cerca de once 
mil fardos de cueros lanares, de doce docenas cada uno, ni tam­
poco la lana consumida ó aprovechada en el país. 

El procedimiento para calcular la riqueza vacuna, no puede em­
plearse ahora con la misma exactitud, porque buena parte de la 
campafia ha dejado de ser criadora, para dedicarse á la inver­
nada de animales que se compran flacos en los dos países limí­
trofes y que luego se revenden gordos á los saladeros y matade­
ros. Luego no es posible multiplicar por 5 las matanzas, porque 
hay potreros de invernada que quedan vacíos durante las faenas 
saladeriles. El cálculo sobre la base de los cueros exportados y 
consumidos en el país, adolece de otro inconveniente: algo de la 
producción similar de los mercados limítrofes pasa confundido con 
lag exportaciones orientales, según ya lo demostramos al estudiar 
los cuadros del comercio exterior. En cuanto á la riqueza ovina, 
el mestizaje que cada día se extiende en ciertos Departamentos, 
hace difícil establecer promedios generales del rendimiento; dificul­
tad que no existía cuando todo el ganado era criollo y de pro­
ducción igual. 

En la Memoria, obra de los señores Pena y Koustán, enviada 
por la Sociedad Rural á la Exposición de Chicago, se hace el si­
guiente cálculo de la riqueza pecuaria sobre la base de las decla­
raciones para el pago de la Contribución Directa en 1886, último 
del impuesto sobre el ganado y de los aumentos correspondientes 
á cada clase de ganado : ganado vacuno de cría y novillos, ocho 
millones, aforados en 6 pesos por cabeza; 690.U00 bueyes afora­
dos en 15 pesos cada uno; 599.000 cabezas de ganado caballar á 
6 pesos uno; 11.000 cabezas de ganado mular y asnal á 12 pe­
sos; 23 millones de animales lanares á 60 centesimos; 24 mil 
cabezas de ganado cabrío á 1 peso y 23 mil cerdos á 6 pesos. 
En todo cerca de 32 y 12 millones de cabezas, aforadas en la 
cantidad de 73 millones de pesos. 

Estas cifras son algo más altas que las que resultarían ele-
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vando en un 33 "o las declaraciones para el pago de la contri­
bución inmobiliaria en el afio 1890. Pero puede invocarse á favor 
del cálculo de los señores Pena y Roustán, la poca seriedad con 
que se hacen las declaraciones de gana.los, que las oficinas de 
impuestos no controlan, desde que las reciben con fines estadísticos 
y no con ánimo de gravar la riqueza pecuaria, y que hay miles 
de piopietarios, diseminados en todo el país, que tienen pequeñas 
tropas de ganados, que escapan á las declaraciones. 

La A g r i c u l t u r a 

La estadística agrícola, formada por una excelente iniciativa del 
Ministerio de Fomento, sobre los datos recogidos por los Jefes 
Políticos y Comisarios de campaña, fija en 281.181 hectáreas la 
extensión de los cultivos en toda la República, durante el año 
1892. Esa extensión equivale á 3S4.000 cuadras ó 106 leguas cua­
dradas, de 3.600 cuadras cala una. Como la superficie territorial 
se compone de 7.036 leguas, resultaría que dividiendo el territorio 
en sesenta y seis partes iguales, sólo una de esas partes está en­
tregada á la agricultura y el resto á la ganadería, que forma to­
davía nuestra principal y grande fuente de riqueza. ]J03 cultivos 
que sobresalen son el del trigo, que absorbe 159.201 hectáreas, el 
del maíz 103.645 hectáreas, los porotos 7.881 hectáreas, las papas 
3.582 hectáreas, las viñas 2.597 hectáreas que cuentan 10 y 1/2 mi­
llones de plantas, la cebada 1.554 hectáreas, el maní 341 hectá­
reas, el alpiste 250, la avena 111, el lino 55 hectáreas y las ba­
tatas 1.964 hectáreas. 

La explotación agrícola es ejercida por 21.324 individuos, entre 
propietarios y arrendatarios, y ocupa al año 37.762 trabajadores, 
35.801 arados y 105.495 bueyes aiadores. La cosecha de 1892 
produjo 1:160.034 hectolitros de trigo por 151.892 hectolitros sem­
brados; 1:232.855 hectolitros de maíz por 48.195 de semilla; 
6:127.775 kilogramos de papas por 1:762.635 de semilla; 3:145.204 
kilogramos de porotos por 428.768 de semilla; 2:667.080 de bata­
tas y moniatos por 254.840 de semilla; 149.188 kilogramos de maní 
por 21.600 sembrados. 

Se producen otros artículos que no han sido incluidos en la 
estadística; y á su respecto limítase la Memoria del Ministerio de 
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Fomento á reproducir las cantidades remesadas á Montevideo por 
los centros agrículas. Así en 18'J1 y 92 entraron de campaña los 
siguientes productos: 

Cantidad Año 1892 

80.968 
30.134 

2.806 
79.878 

1.588 
135.955 
230.000 

40.524 
1:079.868 
1:729.500 

124.208 
e 120.000 

ABO 1891 

11.606 
2.698 
2.076 

145.475 
665 

105.657 
200.000 

37.361 
668.623 
969.965 

93.684 
$ 120.000 

Alfalfa fardos 
Balango " 
Granza " 
Pasto " 
Tabaco " 
Vino litros 
Uvas kilogramos 
Manteca " 
Queso " 
Huevos docenas 
Zapallos unidades 
Otros productos valor 

Como la población .le la campaña es casi tres veces mayor que 
la de Montevideo, sostiene la Memoria que las cantidades de este 
Último cuadro deben aumentarse en un 40 "/o, que es lo que con­
sumirá el resto del país antes de enviar sus excedentes al mercado 
de Montevideo. La misma Memoria calcula el valor de estos artí­
culos y de toda la producción agrícola incluida en la estadística 
en 7 y 1/2 millones de pesos; pero funda su cálculo en precios 
comentes que no rigen ahora. 

No hay base para calcular aproximadamente siquiera el valor 
de los capitales en giro con que cuenta la industria agrícola en 
toda la República. Pero cabe establecer la proporción que corres­
pondería, tomando por base el censo de Montevideo de 1889. 

El censo agrícola-ganadero atribuye á Montevideo un capital en 
giro de 2:677.640 pesos y otro capital en bienes raíces de 1:801.240, 
formando en conjunto 4:478.880 pesos. Prescindimos del capital 
en bienes raíces, puesto que ya está comprendido en el monto 
de la riqueza territorial calculado más arriba. En cuanto al 
capital en giro, si bien corresponde á dos industrias, la gana­
dería y la agricultura, hay que observar que el Departamento de 
Montevideo no es ganadero. Basta á probarlo el hecho de que el 
censo sólo arroja 3.341 bueyes, 1471 vacas lecheras, 2.315 cabár 
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líos, 1.002 animales lanares y 548 muías y asnos, correspondien­
tes á la agricultura y la ganadería reunidas. El valor de estos 
animales oscila alrededor de 150 mil pesos y es más bajo sin duda 
que las ocultaciones de la riqueza agrícola, de manera que puede 
apreciarse el capital en giro de la industria agrícola en la cifra 
que el censo atribuye á dos ramas reunidas. 

La extensión sembrada según el mismo censo fué de 13.247 
hectáreas en 1888. Como la estadística agrícola fija en 281.181 
hectáreas la extensión de los cultivos en toda la República, co­
rrespondería, siguiendo esa misma proporción, un capital 21 veces 
mayor. Pero la extensión de los cultivos no supone un desarrollo 
estrictamente proporcional del capital en giro, y estaremos más 
ceri-a de la verdad calculando un capital diez veces mayor. El re­
sultado sería entonces alrededor de 26 millones de pesos para toda 
la República. 

Otros capitales 

No hemos mencionado todavía algunos valores de consideración, 
como los ferrocarriles, minas y otros que e.itán libres de impuesto. 
Existen ocho líneas férreas, que representan un valor de 47 mi­
llones de pesos. 

Suponiendo que las minas y otros capitales hasta aquí omitidos 
representen unos 22 millones, llegaremos al siguiente valor de 
nuestra riqueza activa, de la riqueza actualmente en explotación: 

Propiedad territorial $ 383.000.000 
Capitales en giro sujetos á patente " L79.000.000 
Riqueza ganadera " 73.000 000 
Capital en giro agrícola " 26.000.000 
Ferrocarriles " 47.000.000 
Metálico " 20 000.000 
Capitales omitidos, etc " 22.000.000 

$ 700:000.000 

Es un guarismo respetable tratándose de un país que apenas 
cuenta con 800.000 habitantes, que conserva todavía inexplotadag 
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casi todas sus grandes fuentes de riqueza y que en breve tiempo 
puede duplicar y triplicar el valor de sus riquezas. La proporción 
actual, según el cálculo que antece-le, arroja ochocientoá setenta y 
cinco pesos por habitante. 

Agreguemos, antes de concluir, que frente á ese activo tan hala­
gador, existe una deuda pública consolidada de 113 millones de 
pesos, amén de la deuda flotante que no b.ija de 3 millones y de 
la deuda brasilera, que el gabinete de Río Janeiro hace subir á 
10 millones y que todavía hállase pendiente de arreglo. 



Documentos oficiales 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Agosto 18 de 1893. 

El Gobierno con esta fecha ha expedido el siguiente decreto: 
Ministerio de Fomento. — Montevideo, Agosto 18 de 1893. — De 
conformidad con lo propuesto por el señor Rector de la Univer­
sidad, el Presidente de la República decreta: Artículo 1." Nóm-
branse Decanos respectivamente de la Facultad de Medicina y Ma­
temáticas y de la Sección de Enseñanza Secundaria, á los señores 
doctor don Elias Regules, Ingeniero don Victor Benavides y doc­
tor don Claudio Williman. — Artículo 2." Comuniqúese, etc. 

HERRERA Y OBES. 
JUAN A. CAPURRO. 

Buenos Air«3, Agosto 23 de 1893. 

Señor Rector: 

La Universidad de Chile celebra en Santiago, el próximo 17 de 
Setiembre, el quincuagésimo aniversario de su fundación. Al efecto 
ha abierto, con la oportunidad debida, un certamen para el cual 
ha fijado temas de índole científica y literaria, habiéndose pre­
sentado ya diversos trabajos. 

El Consejo de Instrucción Pública ha acordado, en una de sus 
últimas sesiones, solemnizar ese acto, al cual asistirán los Pode­
res Públicos de la Nación, y solicitar de las Universidades de 

u 
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Sud-América su adhesión, expresándoles el agrado con que vería 
la designación de un delegado que, en su nombre, concurriese á 
la festividad. 

He recibido del señor Ministro de Relaciones Exteriores de Chile 
el honroso encargo de impetrar de la distinguida Universidad de 
Montevideo, que V. S. dignamente preside, tenga á bien aceptar 
esa invitación, de la cual he dado noticia hoy á V. S. por telé­
grafo; libertad, que espero se servirá V. S. excusar, atendida la 
urgencia del caso, por faltar pocos días para la celebración del 
acto. 

Con este motivo me es muy grato ofrecer á V. S. el respetuoso 
homenaje de los sentimientos de consideración con que me sus­
cribo su atento y seguro servidor. 

ADOLFO GUERRERO. 

Al señor doctor don Pablo De-María, Rector de la Universidad 
de la República Oriental del Uruguay. 

]\Ioutevidco, Agosto 2S de 1893. 

La Universidad que presido ha aceptado como un alto honor 
la invitación oficial que ha recibido de la de Chile para concurrir 
por medio de un delegado, á las festividades que en conmemora­
ción del quincuagésimo aniversario de la fundación de ésta han 
de celebrarse en Santiago el 17 del entrante mes. 

Nadie más digno que V. E. de representar á la Universidad de 
la República en dichas festividades, y así es que el Consejo de 
Enseñanza Secundaria y Superior que presido le ha nombrado su 
delegado para el efecto. 

El Consejo desearía que el intérprete de las vivas sim­
patías que abriga hacia la Universidad de Chile, cuyos progresos 
conoce y admira, fuese V. E. en persona; pero para el caso de 
que V. E. por cualquier razón no pudiese concurrir á los actos 
de que se trata, ha resuelto facultarle ampliamente, como le fa­
culta, para delegar el cometido en otra persona de su elección. 

La Universidad de la República tendrá verdadera satisfacción 
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en que su concurrencia á los actos conmemorativos que van á 
realizarse en la de Santiago, contribuya á hacer cada vez más 
estrechas las relaciones existentes entre ambas, así como á avivar 
el sentimiento de la fraternidad entre las naciones de Sud-Amé­
rica. 

Agradeciendo de antemano á V. E. el señalado servicio que 
prestai'á á esta Universidad al aceptar su representación para 
ante la de Chile, me es grato ofrecer á V. Pl las seguridades de 
mi más distinguida consideración. 

PABLO D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

A S. E . el señor Ministro de la República Oriental en Chile, don 
José Arrieta. 

Monlendeo, Agosto 28 de 1893. 

He tenido el honor de recibir la atenta comunicación en la que 
V. E. se sirve trasmitirme la invitacióa que á esta Universidad di­
rige la de Chile, para asociarse á los actos conmemorativos del 
quincuagésimo aniversario de la fundación de la misma, que deben 
renlizaisc en Santiago el 17 del entrante mes. 

En resp'iosta, me en muy grato ol manifestar á V. E. que la 
Universidad de ^fontevideo aprecia como una señalada honra la 
invitación de que se trata, y la acepta con la más viva satisfac­
ción. 

En viitud del galante ofrecimiento que se sirvió V. E. hacerme 
verbalmente^ me permito remitirle adjunta la nota oficial en que la 
Universidad que presido nombra su delegado para ante la de San­
tiago á S. E. el señor Ministro de la Repiíblica Oriental en Chile, 
don José Arrieta. 

Agradeceré que Y, E., después de enterarse de dicha nota, se 
digne hacerla llegar á su destino, á fin de que eU delegado de esta 
Universidad pueda concurrir á los actos referidos y ser en ellos el 
intérprete de las simpatías con que desde aquí miramos y aprecia-
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mos los progresos de la noble Nación que tan dignamente repre­
senta V. E. en el Río de la Plata. 

Deseando que la concurrencia de la Universidad de Montevideo 
á las festividades que van á realizarse en la de Santiago, contri­
buya á hacer cada vez más estrechas las relaciones existentes en­
tre ambas, rae complazco en saludar á V. E. con mi más distin­
guida consideración. 

PABLO D E - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

A S. E . el señor Ministro de Chile en las Repúblicas Argentina y 
Oriental, don Adolfo Guerrero. 

Excfno, señor Ministro de Fomento don Juan A. Capurro. 

Montevideo, Agosto 19 de liSOo. 

Señor Ministro : 

En cumplimiento de una resolución unánimemente adoptada por 
el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior en su sesión del 
18 del presentemos, y de acuerdo con lo que establece el artí­
culo 14 de la I^ey de 2.5 de Noviembre de 1889, tengo el lionor 
de proponer á V. VJ. el nombramiento del doctor don Alfredo Vás-
quez Acevedo para el puesto de miembro honorario. 

El referido ciudadano ha prestado, como es notorio, importantes 
servicios á la enseñanza, y por su preparación y práctica en los 
asuntos universitarios, sería un miembro muy útil en el seno de 
la corporación en cuyo nombre elevo esta propuesta. 

Saludo á V. E. con mi mayor consideración. 

PABLO D E - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Ministerio de Fomento. 

Moutevideo, 2 de Septiembre de 1893. 

Comunico á V. S., á sus efectos, que el Gobierno ha aprobado eíl 
nombramiento del doctor don Alfredo V.ásquez Acevedo para 
Miembro Honorario del Consejo de Enseñanza Secundaria y Su­
perior. 

Dios guarde á V. S. 

Señor Rector de la Universidad. 

J. A. CAPÜRRO, 

Montevideo, Septiembre 6 de 1893. 

Señor Presidente del Consejo de íínseñanza Secundaria y Supe­
rior, doctor don Pablo De-María. 

He tenido el honor de recibir su atenta nota de fecha 5 del 
corriente, por la cual se me comunica que el Gobierno de la Re­
pública, á propuesta del Cons<'jo de Enseñanza Secundaria y Su­
perior, ha tenido á bien nombrarme, en uso de la facultad que le 
acuerda el artículo 14 de la ley de 25 de Noviembre de 1889, 
miembro honorario de la mencionada Corporación. 

Cnmplo un deber, y al mismo tiempo satisfago una sentida as­
piración de mi espíritu, al aceptar ese cargo que me permite con­
tinuar prestando mis servicios á la enseñanza secundaria y supe­
rior de la República. 

Agradeciendo al Consejo la distinción honrosa de que me ha 
hecho objeto, me es grato reiterar [á Vd. las seguridades de mi 
consideración y respeto. 

A L F R E D O VÁstiUEZ A C E Y K P O , 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia del 
aula de Zoología y Botánica de la Sección de Enseñanza Secunda­
ria de la República. 

Las peticiones de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 1." de Enero del año próximo entrante. Las 
oposiciones se verificarán en la Sección de Enseñanza Secundaria, 
el día 1." de Febrero. 

Montevideo, Agosto 22 de lS9o. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia de 
las aulas de Terapéutica y Materia Médica, Fisiología, Patología 
Externa y tercer año de Farmacia de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de la República. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 1.° de Diciembre próximo. Las oposiciones se 
verificarán en la Facultad de Medicina el 15 del propio mes. 

Montevideo, Agosto 22 de ISOli. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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